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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE COOPERATIVA COOTRADEPARTAMEN-

TALES 

DEMANDADOS ARMANDO ANTONIO HENAO HENAO y 

ADRIAN ORTIZ MONTOYA 

RADICADO No. 05001 40 03 027 2021 00364 00 

DECISIÓN INADMITE DEMANDA 

 

En el estudio de la presente demanda, se advierte que, en su forma y téc-

nica, el libelo no cumple con los requisitos exigidos por el artículo 82 del 

Código General del Proceso y Decreto 806 del 2020, por lo que se inadmite 

la misma y la parte demandante deberá adecuarla en lo siguiente: 

 

1.- Aportará nuevo poder en el que se indique la dirección electrónica del 

apoderado, el cual debe de coincidir con la inscrita en el Registro Nacional 

de Abogados, de conformidad con el artículo 5 inciso 2° del Decreto 806 del 

4 de junio de 2020. 

 

2.- En el evento de que el poder sea otorgado a través de mensajes de da-

tos, en tanto es otorgado por persona inscrita en el registro mercantil, de-

berá acreditar que el mismo fue remitido desde la dirección de correo elec-

trónico inscrita para recibir notificaciones judiciales, de conformidad con el 

artículo 5, inciso 3° del Decreto 806 de 2020. 

 

3.- Se servirá allegar nuevamente, copia de los siguientes documentos: Cer-

tificado de Existencia y Representación, el Poder y el Título Valor, toda vez 

que los mismos se tornan ilegibles.  
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CONCEDER a la parte demandante, el término de cinco (5) días, contados 

a partir de la notificación por estados de esta providencia, para subsanar 

los defectos señalados en la parte motiva, aportando las copias pertinen-

tes para el traslado, so pena de rechazo. 

 

RECONOCER personería a la abogada CLAUDIA PATRICIA VERA BLANDON 

para representar judicialmente a la parte demandante, en los términos del 

poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ(E) 
4 
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